


«Visiones sobre la unidad de la Iglesia»
Panel segundo del Forum «Unidad»

Sibiu, miércoles, 5 septiembre 2007. Plenaria 

1. La unidad visible de la Iglesia es el objetivo y meta del ecumenismo en sus diversas formas: teológico, espiritual y pastoral. En el camino hacia esta meta, con frecuencia surge el desaliento, tanto en las Iglesias como los cristianos particulares, ante las dificultades que se van presentando para la consecución de unidad visible.

2. La voluntad ecuménica de todos ha llevado a las instancias ecuménicas de las Iglesias a idear formas o «modelos» de unidad que sólo parcialmente contemplan la unidad visible como unidad orgánica plena en cuanto unidad de «doctrina y sacramental», con reconocimiento recíproco del ministerio ordenado tanto en su naturaleza teológica como en su estructura. Entre los modelos de unidad propuestos a lo largo de los últimos cuarenta años hay que mencionar como más significativos:


- Modelo conciliar de la unidad (Fe y Constitución, Salamanca 1973).


- Unidad en la diversidad reconciliada (Concordia de Leuenberg 1973).

3. Más recientemente la unidad de la Iglesia ha encontrado en la «eclesiología de comunión» una pieza fundamental para la aproximación a la unidad visible de la Iglesia y para su progresiva realización.
 El concepto de «koinonía / communio» abarca amplios espacios o áreas de acción eclesial en las cuales la Iglesia está llamada a realizar su unidad visible. La Vª Asamblea Mundial de Fe y Constitución (Santiago de Compostela 1993) definió tres campos de realización de la comunión eclesial: fe, la vida y testimonio de los cristianos.

4. Las Asambleas ecuménicas de Europa han estado marcadas por una voluntad definida de comunión en el testimonio. La Asamblea de Basilea (1989),
 en el campo de la responsabilidad pública de la fe y el compromiso de los cristianos por la justicia, la paz y la creación. La Asamblea de Graz 1997,
 por una decidida voluntad de reconciliación entre las naciones de Europa y el diálogo entre las culturas y con el judaísmo y el Islam. Las asambleas han tenido su propio contexto social y político, más aún, han estado afectadas por la presión y el reto inevitable que para las Iglesias representaba este contexto.

5. En esta Asamblea de Sibiu 2007 las Iglesias se sienten particularmente motivadas a volver sobre la meta del ecumenismo cristiano, la unidad visible de la Iglesia,  voluntad de Cristo y don del Espíritu Santo que mueve y alienta nuestra común voluntad y acción ecuménica. Por eso les propongo una consideración de la unidad visible como tarea ineludible bajo la luz poderosa de Cristo Resucitado, que se proyecta sobre las Iglesias donde su presencia ilumina la vida de los cristianos, sobre la «casa común» de Europa donde habitamos, y sobre el mundo, al que la Iglesia una es enviada para iluminar el destino de la humanidad incorporando a los seres humanos a Cristo y haciéndoles partícipes de la vida divina. Nuestro testimonio de fe “para que el mundo crea” (Jn 17,20) no podrá nunca ser completo mientras la unidad visible de la Iglesia no sea realidad consumada. 

6. La unidad de la Iglesia es una nota constitutiva de su realidad teológica y emana de la unidad de la Trinidad santísima, de la koinonía trinitaria.
 La incorporación a la unidad trinitaria emana del acto redentor de Cristo y su realización acontece mediante la inserción de cada creyente en la vida divina que por la redención de Cristo llega mediante la participación en la Eucaristía. Se comprenderá que sólo por la reconstrucción de la unidad eucarística de la Iglesia se pueda manifestar el misterio de la unidad de la Iglesia en su plenitud; y en la misma medida sólo por esta recomposición eucarística alcanzará a hacerse visible la catolicidad de esta unidad.
 No obstante la doctrina católica del Vaticano II declara que la unidad de la Iglesia «una sancta» de Cristo se da de diversos modos y grados en las Iglesias históricas; y que según la conciencia de fe de la Iglesia Católica la plena presencia de la Iglesia de Cristo «una sancta» se da sólo cuando de una Iglesia se puede afirmar que tiene plenitud de medios de salvación conforme a la voluntad de Cristo. Todos somos conscientes de cómo esta unidad inherente a la misma condición de Iglesia es realidad tangible en nuestra propia Iglesia, y todos tenemos conciencia de cómo disentimos sobre su plenitud y deficiencia en las diversas Iglesias históricas.
 Por eso no tenemos la unidad visible como realidad lograda, aunque cada Iglesia considera «confesionalmente» que está en la unidad eclesial que funda Cristo y realiza su Espíritu, que es el “principio de la unidad de la Iglesia”.
 Por eso también, las Iglesias no podrán avanzar hacia la meta de la unidad visible, si no avanzan en la convergencia y unidad confesional de la fe, que incluye la misma naturaleza teológica de la Iglesia.  Los diálogos bilaterales entre las grandes Comuniones eclesiales han avanzado considerablemente en algunos casos hacia la unidad confesional de la fe; se han dado pasos de gran trascendencia para la reconstrucción de la unidad. Hemos de proseguir en este camino, aunque sea difícil. El horizonte confesional que marcó el documento Bautismo, Eucaristía y Ministerio [BEM] de Fe y Constitución (Lima 1982) ha supuesto un notable avance hacia una convergencia multilateral hacia la unidad en la confesión de la fe y la reconstrucción de la unidad sacramental de la Iglesia. Ha acercado a las Iglesias hacia un concepto común de unidad visible de la Iglesia. 
 

7. Las dificultades para avanzar son reales. Influyen factores que podemos tipificar: 

a) Los factores internos, provenientes de la historia de separación y de la configuración social, cultural y estructural de cada confesión cristiana, que han generado tradiciones dogmáticas y eclesiales diversas y divergentes. La grave cuestión de los ministerios no puede obviarse apelando a la diferencia de tradiciones, si es que el ministerio ordenado afecta a la realidad teológica de la Iglesia en su sustancia. La cuestión de la apostolicidad de la Iglesia se halla directamente relacionada con la cuestión del ministerio sagrado. En ello coinciden confesionalmente ortodoxos y católicos afirmando que en esta cuestión se halla afectada la naturaleza de la Iglesia. Está, en efecto, en juego la realidad dogmática del ministerio ordenado y particularmente la «institución divina» del episcopado;
 y hacia una convergencia recíprocamente reconocida ha querido caminar el diálogo católico-anglicano, tropezando, no obstante con dificultades graves nada fáciles de obviar. 

b) A estos factores internos hay que añadir, además, los factores externos a las Iglesias, provenientes de la cultura, del pensamiento “correcto”, social y político, de nuestros días, que incluye una nueva ideología del pluralismo promovida por este modelo de “pensamiento débil” actual, difundido por los poderosos medios de comunicación en toda Europa. Un pensamiento que amenaza la tradición cristiana de la cultura europea dando cauce a un laicismo beligerante y agresivo que quisiera silenciar el hecho cristiano negando un estatuto público para las Iglesias. Si se silencia a las Iglesias, no sólo estará en juego la presencia pública de la Iglesia en la nueva sociedad europea,
 sino aquello mismo que la haría posible de un modo mucho más significativo para la sociedad: su unidad visible. Las Iglesias están llamadas a contribuir en la reconstrucción de la nueva sociedad europea recuperando la tradición cristiana reprimida como aliento espiritual de su regeneración y proyección evangélica sobre el mundo; para ello han de trabajar unidas en la nueva evangelización y dar cauce a su presencia orgánica e institucional en Europa, sin perder de vista la meta de su propia unidad visible.

8. Estos y otros factores bloquean el camino hacia la unidad visible, y constituyen un reto que las Iglesias han de superar sin sucumbir al espíritu del mundo. Cristo oró para que sin salir del mundo fuéramos “preservados del Maligno” (Jn 17,15). Como se dice en el documento de Fe y Constitución «Naturaleza y Finalidad de la Iglesia» (1999): “Mientras los cristianos tengan concepciones diferentes de lo que constituye la unidad visible, la koinonía (comunión) no podrá realizarse plenamente y deberán perseverar en sus esfuerzos para alcanzar una concepción común” (n. 60).
 La misma eficacia del testimonio común queda disminuida por esta falta de unidad en la concepción de la unidad de la Iglesia. En tanto se logra, las Iglesias han de potenciar los elementos de esta unidad ya compartidos (confesionales, sacramentales y orgánicos) y obrar en consecuencia dentro y fuera de las Iglesias. Elementos que nos son comunes por la tradición común de fe y aquellos otros que son logros del ecumenismo. Sólo así avanzarán hacia la unidad visible.
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� Cf. documento y ponencias: Faith and Order Commission, What Kind of Unity? (Ginebra: WCC Publications 1974); vers. española: Diálogo ecuménico 9 (1974) 179-346.


� El modelo de «unidad en la diversidad reconciliada» basado en la Concordia de Leuenberg es particularmente apoyado por la Federación Luterana Mundial, y ha encontrado una cierta aceptación en las Iglesias de esta Comunión. Véase el punto de vista del teólogo luterano Raiser, K., “Modelos de unidad: debate de los años 70 y consecuencias para hoy”, Diálogo ecuménico 23 (1988) 301-322. Se comprende que los diversos modelos, y éste en particular, hayan sido tenidos en cuenta en el diálogo teológico bilateral católico-luterano; véase Gemeinsame Römisch-Katholische / Evangelisch-Lutherische Kommissión, Einheit vor uns. Modelle, Formen und Phasen katholisch-lutherischer Kirchengemeinschaft (Paderborn /Francfort M. 1985) = Comisión Mixta Católico romana / Evangélico luterana, Ante la unidad. Modelo, formas y etapas de la comunión eclesial luterano-católica (1985). Ed. de A. González Montes.  BŒS 13 (Salamanca 1988); documento incluido en González Montes, A. (ed.), Enchridion oecumenicum 2. BŒS 19 (Salamanca 1993), nn. 520-738.


� La llamada «eclesiología de communion» no se puede atribuir como propuesta conscientemente sistematizada al Vaticano II, pero encuentra en él el horizonte de partida; se ha de atribuir mejor, dentro de la teología católica, al desarrollo de la eclesiología postconciliar, en el cual representa una instancia significativa la sesión extraordinaria del Sínodo de los Obispos de 1985, con motivo de los veinte años de la clausura del Vaticano II. Sobre la exploración de este horizonte conciliar y lo emanado de él puede verse Pie-Ninot, S., Eclesiología.  La sacramentalidad de la comunidad cristiana  (Salamanca 2007) 75-98 («La síntesis teológica del Vaticano II. Opción por la eclesiología sacramental de comunión»). La eclesiología de comunión ha encontrado eco propio, dentro de la tradición ortodoxa. Del mismo modo su influencia sobre los diálogos bilaterales católico-ortodoxo y anglicano-católico. También en otros diálogos. Representativa de la eclesiología de comunión es la obra del teólogo y ecumenista católico J. M. Tillard, Église d’ églises. L’ecclesiologie de comunión (París 1987). Una síntesis de la postura ortodoxa puede verse en la ponencia en la Vª Asamblea de Fe y Constitución (Santiago de Compostela1993) del Metropolita I. D. Zizioulas, “La Iglesia como comunión. Exposición sobre el tema de la conferencia”, Diálogo ecuménico 29 (1994) 305-318; cf. la obra citada del teólogo ortodoxo El ser eclesial (1985; vers. española cit. 2003). Del diálogo católico-ortodoxo hay que destacar la Relación de Munich «El misterio de la Iglesia y de la Eucaristía a la luz del misterio de la Santísima Trinidad» (1982): A. González Montes (ed.), Enchiridion oecumenicum 1. BŒS 12 (Salamanca 1986), nn. 1.152-1.173; y del diálogo anglicano-católico la Relación «La Iglesia como comunión» (1990): Enchiridion oecumenicum 2, nn. 40-109. Sobre la eclesiología de comunión desarrollada en el diálogo anglicano-católico véase la reciente investigación de Compte Verdaguer, D., La Iglesia como comunión. Desarrollo de un concepto conciliar y su recepción en el diálogo anglicano-católico. Tesina de licenciatura en Teología (Universidad Pontificia de Salamanca 2004).


� Best, Th.-Gassmann, G. (ed.),  On the Way to Fuller Koinonia. Official Report of the Fifth World Conference on Faith and Order. Faith and Order Paper nº 166 (Ginebra: WCC Publications 1994). Cf. Cf. la vers. española de los documentos de la Vª Conferencia de Fe y Constitución en Diálogo ecuménico 28 (1993) 387-434; y las «Relaciones, ponencias y sermones de la Quinta Conferencia Mundial de Fe y Constitución. Santiago de Compostela 1993» en Diálogo ecuménico 29 (1994) 207-404. 


� Cf. Comité Español de Cooperación entre las Iglesias / Centro Ecuménico »Misioneras de la Unidad» (ed.), Paz con justicia. Documentación oficial de la Asamblea Ecuménica Europea. Basilea, 15-21 mayo 1989 (Madrid1990).


� Cf. CCEE / KEK (ed.), Réconciliation, don de Dieu et source de vie nouvelle. Documents du Deuxième Rassemblement Œcuménique Européen à Graz (Graz-Viena-Colonia 1998). Cf. vers. española de la Relación final de Graz: KEK / CCEE (ed.), Reconciliación: don de Dios y fuente de nueva vida. Segunda Asamblea Ecuménica Europea. Graz 1997 (Madrid 1997).


� Cf. Vaticano II: Constitución dogmática Lumen gentium [LG], n. 4; Decreto sobre el Ecumenismo Unitatis redintegratio [UR], n. 2. Cf. las fuentes patrísticas de la afirmación conciliar: San Cipriano, De orat. Dom. 23: PL 4,553; San Agustín, Serm. 71,20,33: PL 38,463s; San Juan Damasceno, Adv. Iconocl. 12: PG 96,1358 D. 


� Cf. Zizioulas, I. D., El ser eclesial. Persona, comunión, Iglesia (1985; Salamanca 2003) 157-183.


� Esta apreciación católica ha sido recordada recientemente a propósito de la interpretación del texto conciliar de LG, n. 8 («subsistit in Ecclesia catholica»), porque sólo en la declaración veraz de la propia conciencia eclesial de estar en la verdad es posible avanzar en el diálogo teológico, aunque sea doloroso declarar esta conciencia de verdad. Cf. Congregatio pro Doctrina Fidei, Responsa ad quaestiones de aliquibus sententiis ad doctrinam de Ecclesia pertinentibus (Vaticano, 29 de junio de 2007): Quaeritur n. 2.


� Vaticano II: UR, n. 1.


�  Cf. Baptism, Eucharist and Ministry 1982-1990. Report on the Process and responses. Faith and Order Paper 149 (Ginebra: WCC Publications 1990).


� Véase mi contribución González Montes, A., “El ministerio episcopal en el diálogo teológico entre la Iglesia católica y la Comunión anglicana”, en Pena González, M. A. et alii (ed.), Gozo y esperanza. Memorial Prof. Dr. J. Ramos Guerreira (Salamanca 2006) 529-557.


�  Cf. mi contribución sobre el problema de la presencia pública de la Iglesia en una sociedad gestionada por un Estado laico y en el contexto europeo: González Montes, A., «Iglesia católica y Estado laico», en Vázquez García-Peñuela, J. Mª (ed.), Los concordatos: pasado y futuro. Actas del Simposio Internacional de Derecho Concordatario. Almería 12-14 de noviembre de 2003 (Granada 2004) 199-220.


� He reflexionado sobre esta cuestión en el contexto del debate sobre la propuesta de una Constitución para Europa en González Montes, A., «Las Iglesias y las Comunidades eclesiales en la construcción de Europa», en Barrio, J. et alii, Fe cristiana y futuro: Fundamentos y horizontes de la cultura europea. V Jornadas de Teología del Instituto Teológico Compostelano. Coll. Scient. Comp. 17 (Santiago de Compostela 2005) 189-211.


� Cf. Faith and Order Commission, The Nature and Purpose of the Church. A Stage on the Way to Common Statement. Faith and Order Paper nº 181(Ginebra: WCC Publications 1999); texto español: Fe y Constitución del Consejo Ecuménico de las Iglesias, Naturaleza y finalidad de la Iglesia. Una etapa en el camino hacia una afirmación común (1999), en Diálogo ecuménico 36 (2000) 303-357.





PAGE  
1

